UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA
SECCIÓN BIENES Y SUMINISTROS

LICITACIÓN PÚBLICA 22 DE 2011 – SUMINISTRO COMPUTADORES

ADENDA 2 – ACLARACIÓN DE DUDAS

SMARTY COLOMBIA S.A.S
Se solicita comedidamente desagregar el ítem de las licencias de forma tal que los computadores puedan ser facturados sin IVA.
R./ El proponente debe desagregar las licencias. Ver Anexos modificados
ETB

Respecto al proceso Licitación Pública 22 de 2011, cuyo objeto es: “La Universidad Tecnológica de Pereira está interesada en recibir propuestas económicas para el suministro de COMPUTADORES Tipo 2, según especificaciones técnicas relacionadas en el Anexo 1 del presente pliego de condiciones.” La Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá, ETB S.A. ESP. está interesada en participar del proceso, por esta razón solicitamos su apoyo con las respuestas a las observaciones que se plantean a continuación:

1° Pág. 4 del pliego de condiciones:

“El proveedor debe tener una empresa de soporte técnico para los equipos que está ofertando, constituida legalmente como mínimo con un año de constituida, en el área metropolitana Pereira-Dosquebradas, con personal calificado para cumplir a satisfacción con el servicio. Para esto debe presentar cámara de comercio de dicha empresa y fotocopia de contratación del personal. Para las empresas que tienen su residencia en el área metropolitana Pereira-Dosquebradas, certificado firmado por el representante legal donde se compromete a prestar el servicio y soporte técnico y anexar fotocopia de contratación del personal con el que cuentan para prestar este servicio.”

ETB solicita que el anterior requerimiento sea subsanable ya que consideramos que lo anterior puede limitar la participación de oferentes en el proceso, también es importante resaltar que en caso de que el oferente cumpla con las condiciones de “Garantía” y de “Entrega” exigidas en los pliegos de condiciones, es soporte suficiente para garantizar el cumplimiento del objeto del contrato, adicionalmente ETB solicita que el anterior requisito se pueda subsanar con la presentación de un esquema de atención a fallas y soporte, indicando los tiempos de atención en caso de fallo de los equipos (independientemente de la ciudad en la que la empresa preste el soporte técnico) 

R./ La Universidad da como alternativa que si el proveedor NO cuenta con una empresa domiciliada en el área metropolitana Pereira-Dosquebradas, el fabricante de la marca a ofertar SI tenga una sede de soporte técnico en el área metropolitana de Pereira-Dosquebradas y por consiguiente debe adjuntar la documentacion correspondiente.
2° Respecto al proceso de la audiencia Pública descrita en la página 10 del pliego de condiciones:

“La audiencia comienza: ver capítulo IV Cronograma, los proveedores entregan las propuestas y los comités inician la evaluación, durante las primeras horas del día los proveedores conocerán la evaluación Jurídica y Financiera, igualmente conocerán las propuestas de todos los participantes.  Se dará un tiempo razonables para que los proponentes hagan las observaciones pertinentes las cuales se harán por escrito, luego de ser resueltas el comité técnico entrega la evaluación técnica, se da un espacio de tiempo para que los proveedores presenten una segunda oferta mejorando el precio a favor de la Universidad, esta será la segunda y última ronda, se recoge al tiempo la información por medio digital, con esta última oferta, la Universidad compara los precios ofertados y los comités proceden a recomendar la adjudicación.”

-ETB solicita aclarar el tema de la segunda oferta en cuanto a si el día de la audiencia se debe llevar en un formato adicional (de manera impresa) como segunda oferta, o esta segunda oferta se diligencia el día de la audiencia con un formato entregado por la Universidad Tecnológica de Pereira, también solicitamos la aclaración en cuanto a si la segunda oferta será de carácter confidencial (en la entrega de las mismas) o se desarrolla como subasta inversa en el cuál los oferentes realizan las ofertas con base en la última oferta de los demás oferentes.

-Cuando se refiere a: “se recoge al tiempo la información por medio digital” este ítem es responsabilidad de la Universidad o el proveedor debe llevar en medio digital la segunda oferta?

R./ Para la primera parte de la pregunta: La segunda oferta se diligencia el día de la audiencia con un formato entregado por la Universidad Tecnológica de Pereira. Segunda parte de la pregunta: Se desarrolla como subasta inversa en la cual los oferentes realizan las ofertas (segunda ronda) con base en la primera oferta (primera ronda) de los demás oferentes, la cual se da a conocer a todos los participantes. La segunda oferta o segunda ronda, se recoge en la USB de cada oferente, se recoge a la vez. La USB la debe llevar el proveedor (es la que entrega al inicio de la licitación con la oferta, que luego de ser descargada en un archivo se devuelve a cada dueño).
 3° Respecto al cronograma descrito en la Pág.

ETB solicita ampliar el plazo de Entrega de propuestas del 30 de Noviembre de 2011, hasta el Martes 06 de Diciembre de 2011, ya que consideramos que el tiempo establecido para la entrega de la licitación, no es suficiente para que los interesados puedan cumplir con los requerimientos del presente proceso.

R./ No se acepta la solicitud.

GTI

1. Favor especificar el formato en el cual requieren los equipos: formato Torre o Small Form Factor. 

R./ El proponente puede cotizar cualquiera de las dos.

2. Por favor aclarar el tipo de licenciamiento requerido para el caso del Office, dado que existen Licencias por Suscripción por medio de Contratos Campus (arriendo por años) o por OLP académico (licencia perpetua). 

R./ El licenciamiento es OLP

3. En el caso de los monitores solicitados de 17” y los discos duros 250GB, favor especificar si tendrán en cuenta en la evaluación técnica las mejoras técnicas ofrecidas por los oferentes, dado que monitores y discos de mayor tamaño, podrían aumentar un poco el costo de las máquinas pero ofrecerían características que redundarían en mejor desempeño y funcionalidad de los equipos. 

R./ La Universidad no evalua mejoras tecnicas. Solicita que el proponente participe con las caracteristicas minimas exigidas.
4. Por favor especificar si los 220 equipos serán con destino a la Universidad Tecnológica de Pereira Sede La Julita, o si la cobertura de la garantía se refiere a que algunos de estos equipos estarán ubicados fuera de dicha sede y fuera del área metropolitana de Pereira. 

R./ Los equipos seran con destino a la Universidad Tecnológica de Pereira. 

CONTROLES EMPRESARIALES
Queremos aclarar permitiendo así la participación en igualdad de condiciones y pluralidad de oferentes, los numerarles 1.5.1 de Condiciones Generales  y 2.1.3.5 de Documentos técnicos descritos así:

 “El proveedor debe tener una empresa de soporte técnico para los equipos que está ofertando, constituida legalmente como mínimo con un año de constituida, en el área metropolitana Pereira-Dosquebradas, con personal calificado para cumplir a satisfacción con el servicio. Para esto debe presentar cámara de comercio de dicha empresa y fotocopia de contratación del personal. Para las empresas que tienen su residencia en el área metropolitana Pereira-Dosquebradas, certificado firmado por el representante legal donde se compromete a prestar el servicio y soporte técnico y anexar fotocopia de contratación del personal con el que cuentan para prestar este servicio.”

Si el proveedor NO cuenta con una empresa domiciliada en el área metropolitana Pereira-Dosquebradas aunque el fabricante de la marca a ofertar SI presta y cuenta con una sede de soporte técnico cuyo domicilio SI está ubicada en el área metropolitana de Pereira-Dosquebradas, se cumple o no con lo solicitado por la Universidad?

Teniendo así la entidad la posibilidad de realizar un buen proceso de selección, objetivo y justo para todos los posibles ofertantes dado que este punto es Insubsanable”

R./ La Universidad da como alternativa que si el proveedor NO cuenta con una empresa domiciliada en el área metropolitana Pereira-Dosquebradas, el fabricante de la marca a ofertar SI tenga una sede de soporte técnico en el área metropolitana de Pereira-Dosquebradas y por consiguiente debe adjuntar la documentacion correspondiente.
MAXIS SISTEMAS

Revisando el pliego de condiciones y la ficha técnica de los productos, la entidad requiere que el sistema operativo sea Windows 7 profesional, Maxis Sistemas S.A, propone que sean aceptados equipos con Windows 7 home BASIC y que por los beneficios del campus que ustedes tienen, puede realizarse el upgrade a Windows 7 profesional.
R./ No se acepta la observación.
Para recordar:

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto. 

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido de la presente ADENDA.  

· Para efectos de presentar la oferta, se requiere:   consultar todas las respuestas de la Adenda, la oferta económica debe presentarse en el Anexo  2.

· Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.
